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Retenciones de IVA y sus efectos en las empresas 
de la industria de consumo

El Decreto 20-2006 establece el marco legal para las retenciones del 
IVA. Las empresas que realizan negocios con agentes de retención de 
IVA (como operadores de tarjetas de crédito y débito, exportadores, 
contribuyentes especiales y sector público) están sujetas a una 
retención sobre su débito de IVA en cada factura emitida. La tasa de 
retención del IVA varía entre el 15% y el 65%.

Como resultado, de la digitalización y la bancarización por parte del 
negocio de venta de productos de consumo, un número creciente de 
vendedores de productos de consumo con una parte importante de 
sus clientes que pagan con tarjetas de crédito y débito han visto sus 
flujos de efectivo afectados de manera significativa y continua por las 
retenciones del IVA.
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La ley tributaria guatemalteca establece una 
retención del 15% de IVA que aplican los emisores 
de tarjetas de crédito y débito sobre el 12% 
del débito de IVA del vendedor de productos 
de consumo al pagar a dichos vendedores de 
productos de consumo por las transacciones de 
compra realizadas por sus tarjeta-habientes. Esto 
explica por qué una retención del 15% resulta 
excesiva para el negocio de venta de productos 
de consumo cuando se opera con un margen 
reducido de ventas sobre compras.

Por ejemplo, la tasa de retención 
nominal (15%) es 1.5 veces la 
cantidad de IVA neto pagadero al 
fisco de un vendedor de productos de 
consumo que opera con un margen 
del 10% de ventas sobre compras, 
lo que hace que el capital de trabajo 
del vendedor de productos de 
consumo se congele por el exceso de 
retenciones de IVA sobre la obligación 
tributaria real del IVA a pagar al fisco.

Según el Decreto 20-2006, un 
vendedor de productos de 
consumo debe permanecer en la 
posición de exceso de retención 
de IVA durante 2 años para 
poder presentar una solicitud de 
devolución.

La Autoridad Tributaria ha tardado 
de 1 a 4 años en tramitar dichas 
solicitudes de devolución y emitir 
una resolución final favorable que 
se envía al Ministerio de Finanzas 
Públicas quien se encarga de 
materializar la devolución. 

Dicha devolución puede tardar en 
concretarse hasta por otros 5 años 
adicionales.   

Todo lo anterior ha impactado los flujos de efectivo de los vendedores de productos de consumo 
que vienen conversando con los organismos del Estado involucrados en la problemática, sobre 
posibles soluciones regulatorias y administrativas a futuro.
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